
 

 

 

 

 

 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE 
OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN URBANA Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA. 
 

 

SENTIDO DEL VOTO PARA APROBAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

PRODOC 

 

 

 

 

 

Aprobado por mayoría con dos votos a favor y uno en abstención de la regidora 

Tania. 

 

Integrante Cargo A favor En abstención 

Síndico Magali Casillas 

Contreras 

Vocal    

Regidora Tania Magdalena 

Bernardino Juárez 

Vocal    

Francisco Ignacio Carrillo 

Gómez 

Presidente    


